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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 13.277/2010

Don Mateo Luna Alcaide, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de San Sebastián de los Ballesteros, hace saber:

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente ele-

vado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros, sobre transfe-

rencia de créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de

función, que se hace público resumido por capítulos:

 

Altas en partidas de gastos

Capítulo.- Descripción.- Euros.

2; Gastos corrientes en bienes y servicios; 18.500.

6; Inversiones reales; 5.450.

Total Gastos: 23.950.

Bajas en partidas de gastos

Capítulo.- Descripción.- Euros.

1; Gastos de personal; 17.450.

4; Transferencias corrientes; 1.500.

6; Inversiones reales; 5.000.

Total Gastos: 23.950.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo ciento trece de la Ley siete de mil novecientos ochenta y cin-

co, de dos de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

los interesados podrán interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artí-

culos veinticinco a cuarenta y tres de la Ley veintinueve de mil no-

vecientos noventa y ocho, de trece de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el

artículo ciento trece punto tres de la Ley siete de mil novecientos

ochenta y cinco, la interposición de dicho recurso no suspenderá

por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En San Sebastián de los Ballesteros, a veintinueve de diciem-

bre de dos mil diez.-

El Alcalde-Presidente:

Mateo Luna Alcaide.
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